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  Propuestas y contribuciones recibidas de los gobiernos 
 
 
 

  Malasia: enmienda del artículo 24 
 
 
 

Artículo 24 
Abuso de funciones 

 
 

 Cada Estado Parte adoptará las medidas legislativas y de otra índole que sean 
necesarias para tipificar como delito, de conformidad con los principios 
fundamentales de su ordenamiento jurídico, la utilización por parte de un 
funcionario público de su cargo o sus funciones para cometer un acto de corrupción, 
al adoptar una decisión o medida en relación con un asunto que revista interés, 
directa o indirectamente para dicho funcionario o cualquiera de sus parientes o 
asociados, con objeto de obtener un beneficio indebido. 

 

 
 

 

 

 


